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FORMATO SOLICITUD DE MODIFICACIÓN CONTRACTUAL 

I. DATOS GENERALES 

CONTRATISTA 
 

 UNIPLES S.A.S. 

NÚMERO DE 

CONTRATO, 
CONVENIO, ORDEN DE 
COMPRA, ACEPTACIÓN 

DE OFERTA, ETC. 

A O 004-26_A 

FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN 
30/03/2026 

OBJETO 
Contratar la adquisición de cintas magnéticas 

LTO 

FECHA DE INICIO 06 de abril de 2026 

PLAZO INICIAL 15 días 

PLAZO ACTUAL 15 días 

FECHA DE 
TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO 

24 de abril de 2026 

VALOR INICIAL $89.893.671 

VALOR ACTUAL $89.893.671 

VALOR HONORARIOS 

MENSUALES (Si aplica) 
N/A 

 

II. SUPERVISIÓN  

NOMBRES Y APELLIDOS PERIODO DE SUPERVISIÓN 

HUGO HERLEY MALAVER GUZMÁN 
Entre el 06/04/2026 y el 

24/04/2026 

 

III. TRAZABILIDAD DEL CONTRATO (Adiciones, Modificaciones y/o 
prórrogas, aclaratorios, cesiones) 

N/A 
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IV. TIPO DE MODIFICACIÓN 

Valor ___ Plazo _X_ Cesión ___ Suspensión ___ Modificación cláusulas ___ 

 
Otra ¿Cuál? ______________ 

 

V. SOLICITUD 

De manera atenta se solicita la modificación del plazo del contrato, en atención 
a la solicitud elevada por el señor JORGE IVAN GAVIRIA TORO, representante 
legal de UNIPLES SAS.  El contrato tiene por objeto la adquisición de cintas 

magnéticas LTO conforme a las especificaciones técnicas establecidas por la 
Entidad.  

 
El día 6 de abril de 2026 (día de inicio de la ejecución del contrato), el 
contratista realizó la entrega parcial de sesenta y cinco (65) cintas Ultrium 

LTO-8, lo cual equivale aproximadamente al veintidós por ciento (22 %) del 
total de los bienes contratados, entrega que fue efectuada dentro del marco 

de las condiciones pactadas. 
 
Así mismo, el contratista informó que el saldo restante de los productos se 

encuentra en proceso de importación y que, según la información suministrada 
por el proveedor internacional, la fecha estimada de llegada corresponde a la 

última semana del mes de abril. Esta situación, según el contratista, obedece 
a circunstancias propias del proceso logístico de importación, las cuales no 

resultan atribuibles a una conducta omisiva o negligente por parte de UNIPLES 
SAS. 
 

Desde la supervisión del contrato se evidencia que el contratista ha 
demostrado voluntad de cumplimiento, reflejada en la entrega parcial 

realizada, y que la solicitud de prórroga no implica modificación del objeto 
contractual, ni reconocimiento de mayores valores o costos adicionales para 
la Entidad. Por el contrario, la ampliación del plazo permitiría garantizar la 

entrega total y oportuna de los bienes requeridos, asegurando el cumplimiento 
integral del contrato. 

 
La modificación solicitada encuentra sustento en lo dispuesto en los principios 
consagrados en la Ley 80 de 1993, orientados a la satisfacción del interés 

general y al cumplimiento de los fines estatales, bajo criterios de economía, 
eficiencia y responsabilidad. 
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V. SOLICITUD 

Inicialmente, el contratista solicitó la ampliación del plazo de ejecución del 
contrato hasta el día ocho (08) de mayo de 2026, solicitud que fue analizada 
por la Entidad y considerada inviable en su momento, atendiendo a la 

necesidad inmediata de las cintas magnéticas para el desarrollo de procesos 
estratégicos institucionales, así como al hecho de que el término solicitado 

representaba una extensión superior a la mitad del plazo inicialmente pactado, 
equivalente a nueve (09) días adicionales. Dicha negativa se sustentó en 
criterios de planeación y oportunidad, orientados a garantizar la continuidad y 

eficiencia de las actividades misionales de la Entidad. 
 

No obstante lo anterior, con posterioridad a dicho pronunciamiento y en 
atención a la nueva solicitud presentada por el contratista, en la cual ajusta el 
término requerido hasta el día treinta (30) de abril de 2026, se procedió a 

reexaminar la viabilidad de la modificación del plazo contractual. Como 
resultado de este nuevo análisis, se determinó que la ampliación del plazo por 

un término máximo de cuatro (04) días resulta razonable, proporcional y 
necesaria para asegurar la entrega total de los bienes objeto del contrato, sin 
que ello ponga en riesgo la ejecución contractual ni afecte de manera 

significativa las necesidades operativas y estratégicas de la Entidad. 
 

En este sentido, la aceptación posterior de la prórroga se fundamenta en los 
principios de razonabilidad, proporcionalidad y prevalencia del interés general, 
en tanto la modificación finalmente aprobada responde a circunstancias 

sobrevinientes debidamente justificadas, no altera el objeto contractual, no 
implica reconocimiento de valores adicionales y permite garantizar el 

cumplimiento integral del contrato, asegurando la satisfacción de los fines 
estatales. 

 
En virtud de lo anterior, como supervisor del Contrato A.O. 004-26_A, 
considero técnica y jurídicamente viable la modificación del plazo de ejecución, 

mediante la concesión de una prórroga hasta el treinta (30) de abril de 2026, 
sin afectación negativa para la Entidad. En consecuencia, se solicita adelantar 

las actuaciones administrativas correspondientes para formalizar dicha 
modificación. 
 

 

VI. QUIEN SOLICITA LA MODIFICACIÓN 

 
Contratista _X_ Supervisor ___ Interventor ___    
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VI. QUIEN SOLICITA LA MODIFICACIÓN 

 
 

Quien solicita: JORGE IVAN GAVIRIA TORO  

Nombre y Cargo Rep. Legal UNIPLES SAS Fecha 22/04/2026 

Quien Aprueba HUGO HERLEY MALAVER G 

Nombre y Cargo Supervisor del Contrato Fecha 22/04/2026 

 

VII. JUSTIFICACIÓN 

La modificación solicitada corresponde a la ampliación del plazo de ejecución 

del Contrato A.O. 004-26_A, con el fin de garantizar el cumplimiento integral 
del objeto contractual. Dicha modificación se fundamenta en circunstancias 
sobrevinientes asociadas al proceso de importación de los bienes, 

debidamente informadas por el contratista a la supervisión, sin que ello 
implique alteración del objeto, reconocimiento de mayores valores ni 

afectación negativa para la Entidad. 

a. JUSTIFICACION TECNICA  

Desde el punto de vista técnico, la modificación del plazo se justifica en la 

necesidad de asegurar la entrega total de las cintas magnéticas LTO que hacen 
parte del contrato. A la fecha, el contratista ha realizado una entrega parcial 
correspondiente a 65 cintas Ultrium LTO-8, lo que evidencia avance en la 

ejecución contractual. El saldo restante se encuentra en proceso de 
importación, cuyo tiempo depende de condiciones logísticas y de transporte 

internacional ajenas al control directo del contratista. La ampliación del plazo 
permitirá completar la entrega de los bienes conforme a las especificaciones 
técnicas establecidas, garantizando su disponibilidad y correcta recepción por 

parte de la Entidad. 

b. JUSTIFICACION FINANCIERA 

Desde el análisis financiero, la modificación del plazo no genera impactos 

económicos adicionales para la Entidad, toda vez que el contratista ha 
manifestado expresamente que la prórroga solicitada no conlleva 

reconocimiento de mayores costos, ajustes de precios ni adiciones 
presupuestales. El valor del contrato se mantiene inalterado y la modificación 
se limita exclusivamente al término de ejecución, preservando el principio de 

economía y evitando posibles perjuicios derivados de una terminación 
anticipada o incumplimiento contractual. Adicionalmente, de conformidad con 
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VII. JUSTIFICACIÓN 

la Aceptación de la Oferta, el valor se cancelará con la entrega efectiva de los 
bienes a adquirir, objeto del presente contrato. 

c. JUSTIFICACION JURIDICA 

En lo relativo a la las modificaciones que pueden realizarse a los contratos 
estatales regulados por el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública (Ley 80 de 1993), la Corte Constitucional, en sentencia 

C-300/12 indicó: “Por regla general, los contratos estatales pueden ser 
modificados cuando sea necesario para lograr su finalidad y en aras de la 

realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato.[11] Así lo 
prevén por ejemplo los artículos 14 y 16 de la ley 80, los cuales facultan a la 
entidades contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma 

unilateral, para “(…) evitar la paralización o la afectación grave de los servicios 
públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación”, 

entre otros. En el mismo sentido, en la sentencia C-949 de 2001[12], la Corte 
Constitucional señaló que las prórrogas de los contratos  –como especie de 
modificación- pueden ser un instrumento útil para lograr los fines propios de 

la contratación estatal.[13] Al respecto, vale la pena destacar lo señalado  por 
la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado en concepto del 13 

de agosto de 2009: La contratación estatal responde de múltiples maneras a 
ese mandato y, en cuanto al concepto que se emite, se resalta que la 
posibilidad de modificar los contratos estatales es una especial forma 

de hacer prevalecer la finalidad del contrato sobre los restantes 
elementos del mismo. Por mutabilidad del contrato estatal se entiende el 

derecho que tiene la administración de variar, dadas ciertas condiciones, las 
obligaciones a cargo del contratista particular, cuando sea necesario para el 
cumplimiento del objeto y de los fines generales del Estado”.  

La modificación obedece a condiciones evidenciadas durante la ejecución del 
contrato, relacionadas con aspectos que no se lograron prever dentro del 

esquema inicial de gestión de riesgos, cuya consideración resulta 
indispensable para asegurar el adecuado cumplimiento del objeto contractual. 
 

 

MODIFICACION DE CLAUSULAS  

10. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la entrega de las cintas LTO, será 

de diecinueve (19) días hábiles contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato (expedición del 
registro presupuestal y aprobación de la garantía). 
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VIII. PROYECTO DE INVERSIÓN 

1. Señale si el trámite solicitado se relaciona con recursos de Proyectos de 
Inversión SI (__) NO (X) 

 

a. Nombre del Proyecto: N/A 
b. Código BPIN: N/A 

c. Objetivo específico del proyecto: N/A 
d. Actividad e Indicador al cual se encuentra relacionada la 

contratación: 

 
N/A 

 
2. Identificado lo anterior realice una breve descripción de cómo contribuye 
ésta modificación contractual al cumplimiento del Proyecto de Inversión: 

 

  N/A 
 
3. Porcentaje de contribución al producto o productos del Proyecto de 

Inversión: N/A  

 

 

IX. ESTADO DE EJECUCIÓN  

(Balance Financiero y Resumen de Ejecución de Obligaciones) 

 

BALANCE FINANCIERO 
 

 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $89.893.671 

VALOR TOTAL EJECUTADO (valor total 

pagado + valor pendiente por cancelar a 
fecha 22 de abril de 2026) 

$0 

VALOR TOTAL PAGADO $0 

VALOR PENDIENTE POR CANCELAR  $89.893.671 

SALDO A CEDER o LIBERAR (si 
aplica) 

(valor total del contrato - valor total 
ejecutado) 

N/A 

      Nota: Este balance fue validado por el supervisor con el grupo financiero 

del Fondo Paz. 
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IX. ESTADO DE EJECUCIÓN  
(Balance Financiero y Resumen de Ejecución de Obligaciones) 

 
RESUMEN DE EJECUCIÓN DE OBLIGACIONES 

 
El contratista a la fecha ha realizado la entrega de sesenta y cinco (65) Cintas ULTRIUM 

LTO 8, de las doscientas sesenta y cinco (265) pactadas en el contrato. Queda 

pendiente la entrega de doscientas (200) cintas, cuarenta (40) cartuchos de limpieza 

universal ultrium LTO y doscientos cuarenta (240) rótulos de identificación. A la fecha 

no se han realizado pagos por parte de la entidad, por concepto de la Aceptación de 

la Oferta A.O 004. 

 

X. ANEXOS 

1. Solicitud del trámite a realizar 

2. Demás anexos acordes a la lista de chequeo del proceso a modificar 
3. Captura del sistema Secop II. 

 
 

 
 
 

HUGO HERLEY MALAVER GUZMÁN 
Coordinador de Grupo de Redes 

Supervisor 
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